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Con fecha 30 de abril de 2018 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  

, solicitud que quedó registrada con el número 001-023893: 

“¿Me gustaría conocer cuánto ha costado el desarrollo del portal de la 

Transparencia?” 

La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública remitió la solicitud a la Dirección General de Gobernanza Pública el día 3 de 

mayo, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

resuelve conceder el acceso a la información en los siguientes términos: 

Primero: se señala que con la aprobación de los Reales Decretos 415/2016, de 3 de 

noviembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, y 424/2016, 

de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 

departamentos ministeriales, se atribuyen al Ministerio de Hacienda y Función Pública 

las funciones relativas a la Función Pública, la Administración Digital y la Gobernanza 

Pública, incluyéndose en particular dentro de esta última las competencias que hasta 

ese momento venía ejerciendo la Oficina para la Ejecución de la Reforma de la 

Administración (OPERA), organismo que se suprime pasando la Secretaría de Estado 

de Función Pública del Ministerio de Hacienda y Función Pública a desarrollar sus 

competencias.
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Por su parte, el Real Decreto 769/2017, de 28 de julio, que desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Función Pública, concreta la citada 

asignación de funciones a la Secretaría de Estado de Función Pública, a quien 

atribuye expresamente, entre otras, las competencias de gestión del Portal de 

Transparencia de la Administración General del Estado (art. 13.1.ñ)  

Con anterioridad a los Reales Decretos 415/2016, de 3 de noviembre, por el que se 

reestructuran los departamentos ministeriales, y 424/2016, de 11 de noviembre, por el 

que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, las 

competencias relacionadas con los contenidos que del Portal de la Transparencia eran 

ejercidas por ejerciendo la Oficina para la Ejecución de la Reforma de la 

Administración del Ministerio de la Presidencia. 

Segundo: se concede el acceso a la información a que se refiere la solicitud deducida 

por la interesada, en los términos establecidos en el artículo 22.3 de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, señalando que se trata de la información existente en el propio 

Portal de la Transparencia e indicándole a continuación los enlaces concretos del 

mismo en los que, de acuerdo con la información disponible en esta Dirección 

General, puede consultar los contratos suscritos hasta el día 30 de abril de 2018 para 

el desarrollo, administración, soporte y mantenimiento del Portal de la Transparencia: 

http://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/contratosmenores.htm?id=Licitacion_861c6e875e82599f48

bf8470811ba044e603ff0c&lang=es&fcAct=2016-11-07T14:23:53.737Z

http://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/contratoscentralizados.htm?id=CCentralizados_21134cde6

97c074b3e402396c564ce9633498373&lang=es&fcAct=2017-11-

03T17:58:34.087Z

http://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/contratosmenores.htm?id=Licitacion_e22118a9bf5c6dba6d

76e1bcdc48eca7bb422ce8&lang=es&fcAct=2016-11-17T06:01:19.576Z

http://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/contratosmenores.htm?id=Licitacion_e97e750c45e4c85ac

3b4ce70a1ed894011c71070&lang=es&fcAct=2016-11-17T05:11:58.709Z
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http://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/contratosmenores.htm?id=Licitacion_ceef10db2c7d13e63d

8084b426d320056c35fbed&lang=es&fcAct=2016-11-17T04:29:36.635Z

http://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/contratoscentralizados.htm?id=CCentralizados_d265c6864

5ebb414e7e5ae0caac6394e1999b150&lang=es&fcAct=2017-11-

03T22:17:02.557Z

http://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/contratoscentralizados.htm?id=CCentralizados_e0ec65248

29d737e38e96727a9951a3866816535&lang=es&fcAct=2017-11-

04T01:00:22.286Z

http://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/contratosmenores.htm?id=Licitacion_e6ed464ba6d26177e

a2f58fabd5b6b1dc1aaaa8b&lang=es&fcAct=2017-11-11T14:31:53.106Z

http://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/contratosmenores.htm?id=Licitacion_79eb4d7136fbfb7edfe

e562d92c771ed0eaa432c&lang=es&fcAct=2017-11-11T14:31:50.508Z

http://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/contratoscentralizados.htm?id=CCentralizados_21e507ec3

0c6778b7ad4b1ce80711832141c814b&lang=es&fcAct=2017-11-

04T05:03:16.392Z

http://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/contratosmenores.htm?id=Licitacion_b8b9ff0441539ab667

1d5d42231ce8672fb245ee&lang=es&fcAct=2018-02-22T11:02:16.926Z

http://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/contratosmenores.htm?id=Licitacion_8edc3ae58d20897a9

ba20b6cdad46f76fe7d1a24&lang=es&fcAct=2018-02-22T11:02:16.125Z

Por lo que se refiere al equipamiento informático, comunicaciones y mantenimiento de 

los sistemas, se comunica que se suministra en la Administración General del Estado 

de forma global por las unidades proveedoras de estos servicios de los ministerios, lo 
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que no permite diferenciarlo del suministrado a otros portales, servicios y aplicaciones 

que la Secretaría de Estado de Función Pública ofrece, no siendo  posible desagregar 

con exactitud los gastos derivados en relación con el Portal de la Transparencia. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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